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BUENOS AIRES, 

 

VISTO el Expediente N° S01: 0025176/2006 del Registro del  MINISTERIO DE 

PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Nº 82 de fecha 21 de febrero de 2006 de la SECRETARIA DE 

TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 

SERVICIOS se efectuó el llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional para la 

contratación del Proyecto de Ingeniería, Proyecto Ejecutivo y Ejecución de Obra con 

Financiamiento para la obra Soterramiento del Corredor Ferroviario en el tramo 

CABALLITO - LINIERS y la construcción de pasos a distinto nivel, vehiculares y 

peatonales, en el tramo LINIERS – MORENO  de la línea SARMIENTO. 

Que por el Artículo 4° de la Resolución Nº 82/2006 de la SECRETARIA DE 

TRANSPORTE se indicó que la presentación para la precalificación de oferentes debe 

efectuarse en la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 

PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS sita en la calle 

Hipólito Yrigoyen Nº 250, Piso 12 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el día 10 de 

abril de 2006 a las 16 horas. 

Que las empresas adquirentes del pliego solicitan la prórroga de la fecha de presentación 

de las ofertas de precalificación citada en el  Artículo 4º de la Resolución Nº 82/2006  de la 

SECRETARIA DE TRANSPORTE, conforme surge de las actuaciones agregadas al expediente citado 

en el VISTO. 

Que dada la importancia y magnitud de la obra y atento la necesidad de la continuación 

del proceso licitatorio corresponde hacer lugar a los pedidos de prórroga efectuados. 
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Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 

ECONOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete en virtud de lo dispuesto 

en el Artículo 9° del Decreto N° 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 

1142 de fecha 26 de noviembre de 2003 y el Decreto N° 1683 de fecha 28 de diciembre de 2005 y la 

Resolución N° 390 de fecha 26 de abril de 2005 del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS. 

 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE   

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Prorrógase el plazo establecido en el Artículo 4º de la  Resolución Nº 82 de fecha 21 

de febrero de 2006 de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 

PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, hasta el día 10 de mayo de 

2006. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese.   
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